
JUEVES 2 DE DICIEMBRE DE 1920

BMffl OFICIAL EXTRMRDIMBIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

m ?■ DEL ®0 Ei™ DE ZIMA
CIRCULAR

Publicado en la Gaceta de 29 de noviembre 
último el Real decreto convocando a elecciones 
de Diputados a Cortes, cree esta Junta cumplir su 
misión recordando los preceptos legales que ri
gen en la materia electoral y recomendando efi
cazmente su más exacta y puntual ejecución y 
observancia a cuantos han de realizar las opera
ciones electorales, y especialmente a los que han 
de formar las Mesas.

Al efecto, se publica a continuación un indica
dor cronológico de aquellas operaciones, en el 
que se expresan las fechas o plazos en que se 
han de ejecutar y los encargados de cumplimen
tarlas.

Las listas electorales que han de regir en las 
elecciones convocadas son las publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario el día l.° de 
septiembre último.

De ellas se envían dos ejemplares a todos los 
Presidentes de las Juntas municipales, para que 
expongan al público, inmediatamente de recibi
dos, en las puertas de los. Colegios electorales, 
uno de dichos ejemplares.

Los Jueces municipales y los de primera ins
tancia e instrucción cuidarán en todo caso de re
mitir a las Juntas municipales del Censo respecti
vas, ocho días antes, cuando menos, del señalado 
para la elección, listas .certificadas de los indivi
duos fallecidos o incapacitados en cuyas inscrip
ciones de defunción o declaraciones de incapaci
dad hubieren entendido.

Copias de estas listas, así como las electorales, 
deberán también exponerse al público, inmedia
tamente de recibidas, en las puertas de los locales 
designados para Colegios electorales.

Los originales y el otro ejemplar de las elec
torales se pondrán a disposición de las Mesas de 

las Secciones respectivas, antes de que éstas se 
constituyan.

La exposición al público deberá ser permanente 
hasta que haya terminado la elección.

La Junta provincial confía en que estarán ya 
completas y legalmente constituidas todas las 
Juntas municipales dél Censo, y que tampoco 
faltará que designar ningún local para Colegios 
electorales; mas si así no fuera, los Presidentes 
de dichas Juntas deberán inmediatamente convo
carlas y proceder a subsanar los defectos u omi
siones que hubiere,

Asimismo supone que habrán cubierto las va
cantes que por defunción, imposibilidad física u 
otra causa análoga existieren, de Presidentes de 
Mesas electorales y de suplentes de ellos, enca
reciendo de nuevo que si aun existiere vacante 
alguno de estos cargos se procederá inmediata
mente al nombramiento por el procedimiento 
marcado en el art. 36 de la ley.

Designación de Adjuntos de Mesas electorales
El domingo siguiente a la convocatoria, o sea 

el día 5 del actual, deberán reunirse en sesión 
pública las Juntas municipales del Censo para 
proceder a la designación de dos Adjuntos y dos 
Suplentes para cada Mesa electoral.

Para ello tendrán muy presentes los preceptos 
de los artículos 36 y 37 de la ley, la circular de 
la Junta central del Censo de 2 de marzo del 
1909, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 de 
mismo mes y Real orden de 13 de abril del citado 
año, publicada también en el extraordinario del 
día 16 del mes últimamente citado.

Conviene que las Juntas municipales tengan 
muy en cuenta que, según ha declarado la Junta
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Central en su resolución de 18 de noviembre de 
1909, fijando el alcance y verdadera interpreta
ción del número 15 de su circular de 3 de febrero 
del mismo año, no se autoriza el que caprichosa 
y arbitrariamente puedan rechazarse los cargos 
de Presidentes y Adjuntos de Mesas electorales, 
sólo por el hecho de no querer desempeñarlos, 
sino que deben alegarse ante las Juntas municipa
les las causas legítimas que, en su caso, les impi
dan la aceptación de aquellos cargos, para que 
atendiendo a la pública notoriedad o pruebas que 
aduzcan los interesados, aprecien las Juntas su 
fund^.nento y resuelvan, debiendo aplicarse la 
sanci^fí de! artícuro 62 a los que dejen de concu
rrir a desempeñar los cargos sin causa legítima 
oportunamente alegada..

De la designación de Adjuntos y Suplentes y, 
en cas'O de vacantes, de los Presidentes de 
Mesas, deberán dar cuenta las Juntas municipales 
a esta provincial, en el primer correo, después 
que lo realicen, para su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l . ■

La relación de los Presidentes de Mesa y Su
plentes designados por las Juntas municipales 
para actuar en el bienio de 1919-1920 se publicó 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de los días 3 y 14 
de octubre de 1918 y 23 de noviembre último.

Proclamación de candidatos.
Si algún aspirante a ser proclamado candidato 

para las elecciones convocadas, en virtud de 
propuesta de electores, conforme al caso último 
del articuló 24 de la Ley, requiere, en uso del 
derecho que le confiere el 25, al Presidente de la 
Juntd'hiunicipal dentro del plazo señalado, o sea 
hastáci día 5 del actual en estas elecciones, para 
que ordéne la constitución de las Mesas electora
les, estas deberán realizarlo a las ocho de la 
mañana dél día 9 del mismo tiies y procederán 
en la forma que el citado artículo 25 prescribe, 
terminando el acto a las cuatro de la tarde, ex
pidiendo los . certificados que dispone.

La proclamación de candidatos tendrá lugar 
en la Sala de la Audiencia que se fije, ante esta 
Junta provincial del Censo, el día 12 del actual, 
en sésión pública, que comenzará a las ocho de 
la máñaná y durará por lo menos cuatro horas, si 
durante ellas pudieren terminarse los trabajos.

Los que aspiren a ser proclamados candidatos 
deberán tener muy presente lo dispuesto en los 
artículos 24 y siguientes de la Ley, y la circular 
de la Junta Central de 4 de febrero de 1917, 
siendo* indispensable que ellos personalmente, o 
sus ápoderados al efecto, sean los que presénten 
ante la' Junta provincial los certificados de sus 
propuestas o los documentos justificativos de su 
derecho-.

Dé no verificarse la proclamación de los elec
tos en la forma que prescribe el artículo 29 de la 
ley Electoral, podrán los candidatos nombrar In- 
terv^ntores y Suplentes para las Mesas electora
les de sús respectivos distritos, hasta el día 16 
del corriente mes, que es el jueves anterior a la 
elección, día én que habrán de constituir las Me
sas para recibir los talones de nombramiento de

dichos Interventores y Suplentes, según el proce
dimiento marcado en el art. 30.

Votación.
El día 19 del actual, a las seis de la mañana, 

se constituirán en sesión las Juntas municipales 
del Censo de los distritos en que la elección haya 
de tener lugar, en cumplimiento y a los efectos 
de la regia 4.a de la Real orden de 13 de abril de 
1909.

A las siete de la mañana del mismo día se 
constituirán las Mesas electorales y procederán a 
extender la correspondiente acta de constitución 
y a expedir las certificaciones de ella que el 
artículo 39 de la Ley previene.

De ocho de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde tendrá lugar la votación, según el proce
dimiento marcado en los artículos 40 y siguien
tes, y verificado el escrutinio parcial de cada 
sección, se publicará inmediatamente su resultado 
en la parte exterior de entrada al edificio y se 
expedirán las certificaciones que prescribe el ar
tículo 45.

Los documentos que las Mesas electorales de
ben llenar son los siguientes:

l .° Acta de constitución.
De ella se librarán dos copias literales autori

zadas, remitiendo una al Secretario de la junta 
Central, a Madrid, y otra al de la Provincial de 
Zaragoza.

Se entregará además un certificado de ella, 
firmado por el Presidente y los dos Adjuntos, al 
candidato, apoderado o Interventor que lo re
clame.

2 .° Certificación expresiva del número de 
votos obtenidos por cada candidato, la cual se 
fijará sin demora alguna, una vez terminado el 
escrutinio, en la parte exterior de la entrada al 
edificio en que se haya verificado la votación.

Un duplicado de esta certificación será remi
tido inmediatamente al Presidente de la Junta 
Central del Censo y otra tercera certificación al 
Presidente de la Junta provincial para insertarla 
en el primer número que se publique del Bo l e t ín  
Of ic ia l .

En el acto se expedirán las certificaciones de 
escrutinio que soliciten los candidatos, sus Inter
ventores o representantes autorizados.

3 .° Acta de elección.
De ella se remitirán dos copias literales firma

das por todos los individuos de la Mesa, una al 
Secretario de la Junta Central y otra al de la Pro
vincial.

Se expedirán también las certificaciones de lo 
consignado en dichas actas o en parte de ellas, 
que reclamen los candidatos, apoderados o Inter
ventores, sin que bajo ningún pretexto pueda 
excusarse el cumplimiento de la obligación de 
darlas en el acto.

4 .° Listas numeradas de votantes.
Un ejemplar de ellas, firmado por los Adjun

tos e Interventores, debe remitirse inmediata
mente al Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral. *

Las actas originales de constitución de Mesa
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y de elección, las listas de votantes y los docu
mentos que deban unirse a dichas actas, serán 
remitidos al Presidente de la Junta municipal 
respectiva antes de las diez de la mañana del día 
siguiente inmediato al de la votación, para su ar
chivo en la Secretaría.

Las copias autorizadas y certificaciones de los 
cuatro documentos anteriormente enumerados 
que hayan de remitirse al Presidente y a los Se
cretarios de las Juntas central o provincial, se 
enviarán en pliegos cerrados, en cuya cubierta 
certificarán de su contenido todos los individuos 
de la Mesa.

Se tendrá especial cuidado al cerrar estos so
bres de no confundir su contenido, porque los 
dirigidos al Presidente deben abrirse inmediata
mente para publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el 
resultado de la elección, y los dirigidos al Secre
tario deben guardarse sin abrir hasta el acto del 
escrutinio general; así es que la coniusión ocu
rrida ya en elecciones anteriores y que ahora se 
trata de evitar determina necesariamente infrac
ción de los preceptos de la Ley de la que deben 
responder sus causantes; por lo que los que en 
ella incurrieren quedan dOsde luego apercibidos 
con la multa de cincuenta pesetas, que se exigirá 
con todo rigor.

Estos pliegos se entregarán personalmente 
por los Presidentes de las Mesas, con los Inter
ventores nombrados por los candidatos, en la 
Administración de Correos, siendo uno y otros 
responsables de la omisión o retraso que no es
tén plenamente justificados.

Cuando los pliegos hayan de remitirse a Presi
dentes o Secretarios de Junta que residan en la 
misma población, se entregarán personalmente 
por los Presidentes e Interventores de Mesa en 
las respectivas Secretarías, bajo recibo.

Al indicado fin de evitar confusiones, se remi
tirán sobres a las Juntas municipales para su dis
tribución a las Mesas de las Secciones, siendo 
blancos los dirigidos al Presidente y de color los 
que se envíen al Secretario, y que deben perma
necer cerrados hasta el acto del escrutinio.

Como la negligencia en el cumplimiento de los

anteriores preceptos pudiera ser causa de entor
pecer, demorar a dificultar la práctica del escru
tinio general, cree oportuno la Junta provincial 
llamar muy especialmente la atención de los Pre
sidentes de Mesa, Adjuntos e Interventores, a fin 
de que no demoren el envío de tan importantes 
documentos; previniéndoles que su incumpli
miento será corregido con multa de 50 pesetas 
a los Presidentes y 25 a cada uno de los demás, 
que se harán efectivas con el mayor rigor, sin 
perjuicio de exigirles mayor responsabilidad si 
por su causa se entorpecieren las operaciones 
electorales subsiguientes.

Escrutinio general.
Se verificará el día 23 del actual, ante esta Jun

ta provincial, por el procedimiento señalado en 
los artículos 50 y siguientes de la Ley, comen
zando el acto, que será público, a las dié¿ de la
mañana. '

Conforme a lo resuelto en consulta por la Junta 
central del Censo electoral, no se exhibirán a los 
candidatos o sus apoderados los pliegos que la 
Junta provincial reciba ni se consentirá que se 
levanten actas notariales acerca de ellos, reser
vando a los interesados sus derechos para que 
los ejerciten cuando se realice la adveración y 
apertura de dichos pliegos en el acto del escruti
nio general, que previene el artículo 51 dé la ley 
Electoral vigente.

Como advertencia general, la Junta reitera una 
vez más el encargo que tiene hecho a cuantos 
incumbe el cumplimiento de las disposiciones 
legales dictadas en materia electoral,.para que se 
atengan y observen con rigurosa escrupulosidad 
sus preceptos, en evitación de responsabilidades 
que su infracción originaría y que por virtud de 
su acción inspectora se vería en la desagradable 
necesidad de exigir.

Lo que cumpliendo lo acordado se hace publico 
a los efectos que se expresan. .

Zaragoza, 2 de diciembre de 1920.—El Presi
dente, Benito Salgués. Por acuerdo de la Junta: 
El Secretario accidental, José Sancho.
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Indicador cronológico de operaciones electorales.

FECHAS 0 PLAZOS
AUTORIDAD, CORPORACIÓN 

o entidad a quien incumbe. ACTO U OPERACIÓN ELECTORAL

Desde el día siguien 
te a la convócate 
ria hasta el 12 d( 
diciembre.

Jueces de 1.a instanci; 
e instrucción y Juece 
municipales.

Remisión a los Presidentes de las Juntas munici
pales del Censo electoral de listas certificadas 
de los individuos fallecidos o incapacitados, en 
cuyas inscripciones de defunción o declaracio
nes de^incapacidad hubieren entendido. (Art. 19 
de la ley).

Desde el día siguien 
te a la convocato
ria hasta él 19 de 
diciembre.

Presidentes de las Jun 
tas municipales de 
Censo electoral.

Exposición al público en las puertas de los Cole
gios, de las listas definitivas de electores y co
pias de las de los incapacitados y fallecidos, 
recibidas de los Juzgados. Pondrán a disposi
ción de los Presidentes de Mesa los originales 
de estas listas.

5 de diciembre. 'Juntas municipales de 
Censo.

Sesión para la designación de dos Adjuntos y de 
dos suplentes para cada Mesa electoral por el 
procedimiento que establece el art. 37 de la ley.

5 de diciembre. . Candidatos. Termina el plazo de tres días para que los que as
piren a ser proclamados candidatos, en virtud 
de propuesta, requieran a los Presidentes de 
las Juntas municipales con arreglo al art. 25 
de la ley.

5 de diciembre. Presidentes de las Jun
tas municipales.

En el caso del art. 25, ordenar a los Presidentes y 
Adjuntos do las Secciones que señale para 
constituir las Mesas a los efectos que indica.

9 de diciembre. Presidentes y Adjuntos 
de Mesas electorales.

Constitución de Mesas en el caso del art. 25. 
Formación de listas que prescribe dicho artículo. 
Expedición de certificados a los candidatos y re

misión de otro a la Junta provincial.
12 de diciembre a las 

ocho de la mañana.
Junta provincial. Sesión para la proclamación de candidatos.

13 de diciembre. Junta provincial. Publicación en el Bo ie t in  Of ic ia l  do los Diputa
dos con arreglo al art. 29 de la ley.

16 de diciembre. Mesas electorales. Deberán constituirse para recibir de los candida
tos o de sus apoderados o substitutos designa
dos ante la Junta provincial los talones firmados 
de nombramiento de Interventores y suplentes.

18 de diciembre. Candidatos. Termina el plazo para remitir los talones de nom
bramiento de Interventores y suplentes a la 
Junta Central.

19 de diciembre a las 
seis de la mañana.

Juntas municipales. . Reunión para proceder al nombramiento, caso 
necesario, de Presidentes, Adjuntos y suplentes 
de las Mesas electorales.

19 de diciembre a las 
siete de la mañana.

Mesas electorales. Constitución de las mismas y extensión del acta 
en que conste y entrega de certificados de ella, 
según prescribe el art. 39 de la Ley.
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AUTORIDAD, CORPORACIÓN
FECHAS 0 PLAZOS c ent|({ad a qu.8n ¡ncumbe ACTO U OPERACIÓN ELECTORAL

19 diciembre, de ocho Mesas electorales, 
déla mañana a cua
tro de la tarde.

Votación con arreglo a los arts. 41 y siguientes 
de la Ley.

Después de las cua- Mesas electorales, 
tro de la tarde y 
una vez que hayan 
votado los electo
res que estén den
tro del Colegio.

Escrutinio parcial.
Quema de las papeletas, excepto de las que de

ban unirle al acta.
Publicación inmediata del resultado del escruti

nio por certificación fijada en la parte exterior 
de-entrada al edificio.

Remisión de certificaciones del escrutinio al Pre
sidente de Jas Juntas Central y Provincial del 
Censo.

Expedición de certificaciones que soliciten los 
candidatos, sus Interventores o representantes 
autorizados.

Redacción y firma por los Presidentes, Adjuntos 
e Interventores del acta de votación.

Expedición de certificaciones a los candidatos, 
sus Apoderados e Interventores de lo consig
nado en acta o de^cualquier extremo de ella.

Remisión del acta original al Presidente de la 
Junta municipal del Censo respectiva, para su 
archivo.

Remisión de dos ejemplares del acta de elección, 
autorizados con las firmas de todos los que 
hayan formado la mesa, en pliegos cerrados, 
que serán entregados por los Presidentes e In
terventores, o Adjuntos en su defecto, en la 
Administración de Correos o estafeta más pró
xima, dirigidos los pliegos uno al Secretario de 
la Junta Central de Madrid y otro al de la Pro
vincial de Zaragoza.

Remisión al Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral de un ejemplar de la lista 
numerada de votantes.

23 de diciembre, a las Junta provincial, 
diez de la mañana.

Escrutinio general en la forma que prescribe el 
art. 51 de la Ley.

Una vez terminado, remisión de un ejemplar del 
acta a la Junta Central.

Expedición de certificaciones parciales a los ele
gidos Diputados.

Hasta el 19 de enero Juntas municipales, 
de 1921.

Termina el plazo de un mes dentro del que deben 
remitirse a la Junta provincial relaciones de 
los electores que no hayan votado ni alegado 
causa de su omisión.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFLOIAL EXTRAORDINARIO

mPUTACWN SE ZARAGOZA

D. José Sancho Logroño, Oficial primero de Ja 
Secretaría de la Excma. Diputación provin
cial de Zaragoza, Secretario accidental de la 

-misma;
Certifico: Que según los antecedentes obran

tes en la Secretaría dé mi cargo y en el Archivo 
de la Diputación, los Diputados a Cortes y Se
nadores por esta provincin, no fallecidos, ele
gidos en un plazo anterior do veinte años a la 
fecha, son los siguientes:

EMputudos a Cortes.
D. Francisco Lozano García, fué elegido por 

el distrito de Daroca en 16 de abril de 1899, 26 
de abril de 1903 y 8 de marzo de 1914.

D. Bernardo Carlos Vara de Aznárez, por el 
distrito de Caspe, elegido en 12 de abril de i 
1896 y en 16 de abril de 1899. j

D. José Millón y Conde, Marqués de Villa- ¡ 
franca, elegido por el distrito de Belchite en 27 1 
de marzo de 1898, 19 de mayo de 1901, 26 de ! 
abril de 1903, 10 de septiembre de .1905, 21 de ! 
abril de 1907 y proclamado en j^° de mayo | 
de 1910 con arreglo al artículo 29 de la ley : 
Electoral.

D. Joaquín Aspas Diego-Madrazo, por el dis- ¡ 
trito de Daroca, elegido en 27 de marzo de 
1898 y 19 de mayo de 1901.

D. Francisco Roncalés y Brased, por el dis
trito do Egea, elegido en 27 de marzo do 1898.

D. Mariano Aísa y Cabrerizo, Barón do la 
Torre, por el distrito de Tarazona, elegido en , 
27 de marzo do 1898, 16 de abril de 1899, 19 de i 
mayo do 1901 y 26 do abril de 1903. '

D. Ricardo Monterde.y Vicéns, por ol distri
to de Belchite, elegido en 16 do Abril de 1899.

D. Luis Latorre Ximénez de Embún, por la 
Circunscripción de Zaragoza-Borja, elegido en i 
16 de abril de 1899.

D. Marceliano Isábal Bada, por el distrito de 
La Almunia, elegido en ¡9 de mayo de 1901 y , 
por la Circunscripción de Zaragoza-Borja en 10 i 
de septiembre de 1905.

D. Basilio Paraíso Lasús, pon la Circunscrip- ¡ 
ción de Zaragoza-Borja, elegido en 19 de mayo 
de 1901.

D. Angel Ossorio Gallardo, por el distrito de 
Caspe, elegido en 26 de abril de 1903, 10 de 
septiembre de 1905, 21 de abril de 1907, 12 de 
mayo de 1910, 18 de junio de 1914, 9 de abril 
de 1916, 24 de febrero de 1918, y 5 de junio 
de 1919.

D. Carlos Muntadas y Montadas, por el dis
trito de La Almunia, elegido en 26 de abril de 
1903 y por el de Daroca, en 21 de abril de 
1907. 1

D. Mariano-Ricardo Lacosta Remón, por el 
distrito de Egea, elegido en 27 de diciembre 
de 1903.

D. Gabriel Maura y Gamazo, por el distrito 
de Calatayud, elegido en 10 de septiembre de 
1905, 21 de abril de 1907, 12 de mayo de 1910,

8 de marzo de 1914 y proclamado con arreglo 
al art. 29 de la Ley en 2 de abril de 1916.

D. Enrique González Rodríguez, por el distri
to de Daroca, elegido en 10 de septiembre de 
1905.

D. Tomás Torres Guerrero, por el distrito de 
La Almunia, elegido en 10 de septiembre de 
1905, 21 de abril de 1907, proclamado en l.° de 
mayo de 1910 con arreglo al art. 29 de la ley 
Electoral y elegido nuevamente en 8 de marzo 
de 1914.

D. Cándido Lamana Bonel, por el distrito de 
Tarazona, elegido en 10 de septiembre de 1905, 
12 de mayo de 1910, 8 de marzo de 1914 y 9 de 
abril de 19.6.

D. José María Senao Sanz, por el distrito de 
Tarazona, elegido en-21 de abril de 1907.

D. José María Meneos y Rebolledo de Pala- 
fox, Duque de Zaragoza, por la Circunscripción 
de Zaragoza-Borja, elegido en 21 de abril de 
1907.

D. José García Sánchez, por el distrito de 
Egea, proclamado en l.° de mayo de 1910 y en 
l.° de marzo de 1914 con arreglo al art. 29 de 
la ley Electoral y elegido por la Circunscripción 
de Zaragoza-Borja en 9 de abril de 1916.

D. Tomás Castellano Echenique, por la Cir
cunscripción de Zaragoza-Borja, elegido en 12 
de mayo de49)0, 8 de marzo de 1914, 9 de 
abril de 1916, 24 de febrero de i918 y 5 de 
junio de ¡919.

D. Alvaro de Albornoz Liminiana, por la Cir
cunscripción de Zaragoza-Borja, elegido en 12 
de mayo de 1910.

D. Luis Diez Guirao, por el distrito de Daro
ca, ejegido en 12 do mayo de 1910.

D. Leopoldo Romeo y Sanz, por la Circuns
cripción de Zaragoza-Borja, elegido en 8 de 
septiembre de 1910; por el distrito de Belchite, 
en 8 de marzo de 1914, proclamado con arre
glo al art. 29 de la Ley por el mismo distrito, en 
2 de abril de 1916 y 9 de febrero de 1919 y ele
gido nuevamente por dicho distrito en 5 de 
junio de 1919.

D. Tomás Pelayo Diego-Madrazo, por la Cir
cunscripción de Zaragoza-Borja, en 8 de marzo 
de 1914.

D. Luis Higuera Bellido, Marqués de Arlanza, 
por la Circunscripción do Zaragoza-Borja, en 8 
de marzo de 1914 y 9 de abril de 1916.

D. Miguel Villanueva Labayén, proclamado 
por el art. 29 de la Ley por el distrito de la Al
munia de D.n Godina, en 2 de abril de 1916.

D. José^Gascón y Marín, proclamado por el 
art. 29 de la Ley por el distrito de Egea de los 
Caballeros en 2 de abril de 1916, elegido por el 
mismo distrito en 24 de febrero de 1918 y pro
clamado nuevamente por éste, con arreglo al 
art. 29 de la Ley, en 25 de mayo de 1919 y 25 
de enero de 1920.

D. Sixto Celonio Guillén, por el distrito de 
do Daroca, elegido en 9 de abril de 1916.

D. Jenaro Poza Ibáñez, por el distrito de La 
Almunia,'elegido en 24 de febrero de 1918 y 5 
de junio de 1919.

D. Julio Burillo Auger, elégido por el distrito

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 7

Je TarazoM, en *24 de febrero de 1918 y 5 de 
luido de 19 i 9.

D. Manuel Marracó Remón, por la Circuns- 
Jqbción de Zaragoza-Borja, en 24 de febrero 
<e 1918.

D. Mariano Tejero Mañero, elegido por la 
Circunscripción do Zaragoza-Borja, en 24 de 
lebrero de 19'8 y 5 de junio de 1919.

D. José Alvarez Arranz, elegido por el dis
trito de Calatayud, en 5 de junio de 1919.

D Eduardo Lozano y García, por el distrito 
ue Daroea, elegido en 5 de jardo de 1919.

D. Santiago Baselga Ramírez, elegido por la 
‘ ircunscripción de Zaragoza-Borja, en o de 
lunio do 1919.

Seaiadore».
D. Manuel Ballesteros Contín, elegido en 10 

ue abril de 1898, 10 de mayo de 1903, 24 do 
septiembre de 1905, 5 de mayo do 190 7 y 22 do 
íuayo de 1910.

D. Tomás Pelayo Diego-Madrazo, elegido en 
10 de abril do (898, 2 de junio de 1901, y 23 de 
abril de 1916.

D. Luis de Azara y López Fernández de He- 
redia, elegido en 30 de abril de 189T
, Sr. Marqués de Lacadená, elegido en 2 de 
lunio de 19ÜI.

D Enrique González Rodríguez, elegido en 
j0 de mayo de 1903 y 5 de mayo de 1907.

D. Mariano Aísa y Cabrerizo, Barón de la 
ierre, elegido en 24 de septiembre do 1905.

D. Conrado Solsona Baselga, elegido en 22 de 
foayo de 1910.

I). Antonio Motos Martínez, elegido en 22 de 
thayo de 1910 y en 22 do marzo de 1914.

D. Luis Pérez Cistué, elegido en 22 do marzo 
ue 1914, en 23 de abril de 1916 , 10 de marzo 
Ue 1918 y en 15 de junio de 1919.

D. Bonifacio García Sánchez, elegido en 23 de 
^bril de 1916.

D. Joaquín Aspás y Diego-Madrazo, elegido 
10 de marzo de 1918.

D. Sixto Celorrio Guillen elegido en 10 de 
j^arzo de 1918 y 5 de junio de 1919.

D. Luis Higuera Bellido. Marqués de Arlanza, 
elegido en 5 de junio de 1919.

Y para que conste, en cumplimiento y a los 
efectos de la disposición tercera de la Real or- 
’jen de diez y seis de abril de mil novecientos 
^íez, expido la presente en Zaragoza, a prime- 

de diciembre de mil novecientos veinte.— 
fosé Sancho.—V.° B?’—El Vicepresidente, Julio 
^ópez.

JUNTA CÜATILU QBMÜNSO ELECTORAL
La Junta central del Censo electoral, en su 

Sesión del día 9 del corriente mes, ha acordado 
que, una vez publicado en la Gaceta de Madrid, 
como lo ha sido en el día de hoy, el Real decre
to de convocatoria de las elecciones generales

Diputados a Cortes, se reproduzca en dicho 
Periódico oficial la siguiente

CIRCULAR
El artículo 47 de la ley Electoral establece los 

requisitos y " adiciones que como garantía de 
autenticidad de los mismos han dé reunir los 
pliegos en que las Mesas de las Secciones elec
torales remitan las copias literales de las actas 
de su constitución y de la elección verificada, 
y determina por quienes y en qué forma han 
de ser entregados esos pliegos en la Adminis
tración de Correos o Estafeta más próxima, dis
poniendo también que cuando los pliegos ha

! yan de remitirse a Presidentes de Juntas que 
I residan en la misma población que las Mesas 
: electorales se entregarán personalmente en las 

respectivas Secretarías bajo recibo.
Pero no obstante tales medidas de precau

ción, encaminadas a procurar que la verdad de 
la elección y la voluntad de los electores 
no pueda ser alterada, la práctica de anterio
res elecciones ha puesto de manifiesto y permi
tido comprobar que por errónea interpretación 
do procedimiento tal vez, o por supuestas atri
buciones que la ley no concede a Juntas ni 
entidades que ninguna intervención tienen en 
tales actos, por lo que a la elección de Diputados 
a Cortes se refiere, se han comunicado instruc
ciones escritas a las Mesas para quedos citados 
pliegos tuviesen curso previo distinto del que 
la ley previene, con riesgo de grave responsa
bilidad para los que las atendiesen, por creer de 
buena fe que cumplían con su deber, cometien
do un delito los que, sin tenerla, se atribuyesen 
la facultad de ordenar que se presentasen an
tes a Junta diferente de la debida y hasta de 
examinar su contenido y produciendo después, 
y por lo menos, la perturbación do que llegasen 
los pliegos a su verdadero destino abiertos y, 
en repetidos casos, con la documentación incom
pleta.

La sola exposición del hecho evidencia su 
importancia y la necesidad de impedir que ni 
en las próximas elecciones generales! ni en las 
sucesivas pueda repetirse; y por eso, la Junta 
Central del Censo se considera en el deber de 
roeordar do una manera expresa los preceptos 
del citado artículo 47 de la ley, y la obligación 
que él impone a los Presidentes de las Mesas 
electorales de las poblaciones en que residan 
las respectivas Juntas do llevar ellos ipismos y 
los Interventores nombrados por los candidatos, 
o los Adjuntos en su defecto, directamente desde 
los Colegios a las secretarías de las Juntas pro
vinciales o de la central, los citados pliegos, en 
las condiciones que la ley determina; por lo 
cual, ni las Juntas municipales del Censo pue
den disponer, ni las Mesas cumplir, orden algu
na que altere el procedimiento señalado, den
tro del que cabe, desde luego, que la entrega 
de las copias de las actas de constitución de la 
Mesa y de la elección verificada so haga en un 
solo pliego cerrado, certificándose y detallán
dose cu la cubierta de éste, que contiene am
bos documentos.

Igualmente ha estimado esta Junta central 
conveniente y de oportunidad, recordar a todas
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las provinciales lo establecido en el acuerdo y 
circulares de la misma que a continuación se 
expresan, y encargar a los Presidentes de aqué
llas que dispongan su reproducción en los Bo
letines Oficiales de las respectivas provincias, 
para conocimiento general.

Acuerdo de 25 de febrero de 1913, declarando 
que es plazo hábil para requerir a los Presi
dentes de Jas Juntas municipales a fin de que 
ordenen la.constitución de las Mesas electorales 
al objeto de formular las propuesats de candi
datos por electores en la forma que determina 
el artículo 25 de la ley, hasta las doce de la no
che del domingo anterior al jueves que precede 
al día señalado para la proclamación de candi
datos por las Juntas provinciales.

Circular de 20 de abril de !910, dictando ins
trucciones relativas a las sesiones do proclama
ción de candidatos y de escrutinio general en 
las elecciones de Diputados a Cortes, a la for
ma de remitir a la Junta central las credencia
les de Interventores y los pliegos que envíen 
las Mesas y a la publicidad de las certificaciones 
del resultado de los. escrutinios.

Circular de 26 del mismo mes y año, deter
minando la forma que en los candidatos a 
Diputados a Cortes puedan solicitar su procla
mación y la en que se debe ejercitar el derecho 
de propuesta.

Circular de 4 de febrero de 1916, relativa tam
bién al dereho de proponer candidatos a Di
putados a Cortes.

Circular de 6 de marzo de 1917, declarando 
que el candidato apoderado de candidato no 
puede formar parte de la Junta provincial del 
Censo en la sesión de escrutinio general.

Y lo comunico a V. S. para su conocimiento 
y el de la Junta provincial de su presidencia 
y a fin de que se sirva V. S. disponer la inme
diata publicación en el Boletín Oficial do esa 
provincia de la presente Circular y de las de
más que en la misma se citan. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de noviembre 
de 1920.—El Presidente, José Ciudad. Señor 
Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral de...

(Gaceta 30 noviembre 1920.)

Disposiciones que se citan.

Acuerdo de 25 de febrero de 1913.

Como contestación a una consulta del Pre
sidente de la Junta provincial del Censo elec
toral de Córdoba, relativa al plazo señalado 
por el párrafo primero del art. 25 de la ley 
para requerir la constitución de las Mesas, 
al objeto de formular las propuestas de candi
datos por los electores, el Kxcmo. Sr. Presiden
te de la Junta central dijo a aquél telegráfica
mente qne, en su sentir, es pto hábil para ha
cer dicho requerimiento hasta las doce de la it o - 
che del domingo anterior al jueves que precede al 
día señalado para la proclamación de candida
tos.

Clrcular de 20 de abril de 1910.

La vigente ley Electoral, como la anterior, 
encomienda a las Juntas provinciales del Cen
so, entre otras, la importante función de pro
clamar los candidatos para Diputados a Cortes, 
y establece la modificación de que por aquéllas 
se verifiquen los escrutinios generales, que an
tes se realizaban en las cabezas de los respecti
vos distritos electorales, introduciendo además 
algunas otras variaciones en el procedimiento 
electoral, que aconsejan la conveniencia deque 
al realizarse por primera vez unas elecciones 
generales de Diputados a Cortes con arreglo a 
esa nueva legislación, se hagan ciertas aclara
ciones indispensables acerca de tales preceptos 
de procedimiento, para que sean interpretados 

! y aplicados de igual modo y con la extensión y 
| separación necesaria en lo que se refiere a la 

redacción de las actas, a fin de que el expedien
te electoral de cada uno de los distritos en que 
las provincias están divididas, resulte completo 
con independencia absoluta de los demás, tan
to en la parte relativa a la documentación que 
haya de constituirlo, como en lo referente a las 
protestas que puedan formularse respecto a 
la legalidad de la elección y a las calidades le
gales de los elegidos, puesto que la misma ley 
encomienda al Tribunal Supremo la misión de 
informar directamente al Congreso respecto a 
aquellas elecciones en que se hayan dado los 
casos y hechos que se consignan en el párrafo 
2.° del artículo 53 y en el 4.° y 5.° del 51, para 
que el Cuerpo Colegislador, en uso de su fa
cultad soberana, resuelva luego lo que estimo 
procedente.

Por estas razones, y con el propósito, además, 
de que en las próximas elecciones generales 
se cumplan estrictamente las disposiciones que 
regulan el procedimiento electoral, evitando 
así quejas y reclamaciones que de otro modo se 
producirían y podrían obligarla a usar de su 
jurisdicción disciplinaria, la Junta central de¡ 
Censo ha acordado con carácter general lo 
siguiente:

1 . Las sesiones délas Juntas provinciales 
del Censo para la proclamación de candidatos y 
para verificar el escrutinio general, serán pú
blicas, y se celebrarán cada una en un solo acto 
y sin interrupción, durando-la primera cuatro 
horas por lo menos, si durante ellas hubiese 
tiempo suficiente para cumplir los trámites se
ñalados en el artículo 26 de la Ley y siguientes, 
y debiendo, en caso contrario, continuar in
definidamente hasta que queden cumplidos 
esos trámites, según dispone la Real orden de 
13 de abril de 1909; pero de dichas sesiones se 
extenderán por duplicado, y autorizarán tantas 
actas parciales corno distritos electorales o cir
cunscripciones existan en la provincia, cuidan
do de consignar en cada una, y para que pueda 
formarse juicio exacto de lo ocurrido, las inci
dencias, reclamaciones y protestas referentes a 
los distritos respectivos, así como las de carác
ter general si se hubieran formulado.

2 .° La parte de las hojas talonarias de cre-
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: Unciales de Interventores y Suplentes, firma- 
ior, j^s por los candidatos proclamados y apodera- 
en- J4o que a este efecto designe mediante escritura

■ Pública, que han de ser remitidas a la Junta 
Cutral del Censo, según lo prevenido en el 
^'tículo 30 de la ley, se dirigirán al Palacio del 
^ngreso de los Diputados, en el cual tiene la 
'llnta su domicilio oficial, en pliegos certifica
os, como el mismo artículo dispone, expresan- 
0 en la cubierta el contenido y debiendo con- 
$ignar también el número de hojas talonarias 
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cada pliego contiene.
Al mismo Palacio del Congreso deberán ser 

Erigidos y en él entregados todos los demás do- 
^mentos electorales que la Ley dispone se en- 

a la Junta Central.
3.° Los Presidentes, Adjuntos e Intervento- 

que conpongan las mesas electorales cuida- 
muy especialmente de cumplir el deber 

Jüe el artículo 47 de la Ley les impone de cer
dear en las cubiertas el contenido de los píle
os en que se envíen a las Juntas central y 
^Ovincial las copias literales de las actas do 
institución de la Mesa y de la elección verifi- 
ida, y de hacer personalmente la entrega de 
folios pliegos en la Aministración o Estafeta 

Correos más próxima.
.Según se deduce del texto del párrafo 1.° del 

C1tado artículo 47, el envío de esas copias líte
les de las actas de constitución de la Mesa y 

la elección verificada, podrá hacerse en un 
'^lo pliego, poro los individuos de la Mesa cui- 
^fán de certificar y detallar en la cubierta de 
”ste, que contiene ambos documentos.
. 4.° Igualmente cuidarán los Presidentes, Ad- 
Ntos e Interventores de las mesas de publicar 
pjniediatamente de terminado el escrutinio y 

ala puerta de cada Colegio certificación 
exprese el número de votos obtenidos por 

^'la candidato, y de remitir, sin demora y an- 
!!R de terminar el acto, un duplicado do esa cer- 
(Qcación al Presidente de la Junta central del 
.folgo, y otra tercera al de la Junta provin

cial.
5/ En. cumplimiento de lo dispuesto en el 

ytículó 45 de la Ley, los Presidentes de las 

3
3

^ñitas provinciales procurarán que la publi- 
S^ión de las certificaciones que hayan reci- 

de las mesas electorales se haga sin falta 
6,1 el primer número del Boletín Oficial, y a 
»'ste fin se recuerda la obligación que el párra- 
I 3.° del artículo 87 do la Ley impone a todo 
^cionário público que deba recibir algún do- । .diento o comunicación de otro, si no lo reci

tan pronto como deba llegar a su poder, 
h*3 disponer bajo su personal responsabilidad 

inmediatamente sea recogido por comi- 
^Otiadd especial a costa del que hubiera debi- 
0 enviarlo. •

Circular de 26 de abril de 1910.

todo detenimiento ha exminado la Junta 
^'ntral del censo, en su sesión de hoy, las con- 

I que las provinciales de Córdoba y Cuen- 
k han dirigido, respecto a la manera cómo

los aspirantes a candidatos y proponentes de 
los mismos deben ejercitar los derechos que les 
concede el artículo 24 de la ley Electoral, así 
como varias otras dudas a la misma Junta ex
puestas y relacionadas también con el procedi
miento que ha de observarse en la sesión que, 
para la proclamación de esos candidatos, cele
brarán las Provinciales el domingo anterior al 
señalado para la elección de Diputados a Cor
tes, o sea el día l.° de mayo próximo.

La Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 16 del corriente, dictada de confor
midad con el dictamen de esta Junta, ha fijado 
el alcance y extensión del derecho a formular 
las propuestas de dichos candidatos que la con
dición 2.a del citado artículo 24 concede indis
tintamente a Senadores o ex Senadores, Dipu
tados o ex Diputados a Cortes por la provincia 
y Diputados o ex Diputados provinciales en el 
número lijado en la Ley, y la misma Junta, en 
su circular del día 20 de este mes, ha hecho 
constar que la citada sesión para la proclama
ción de candidatos ha de ser pública y celebrar
se en un solo acto y sin interrupción, durando 
todo el tiempo necesario, según se dispone por 
otra Real orden de 13 de abril de 1909.

Recordada ahora la distinción que el texto 
mismo del mencionado artículo 24 de la Ley 
establece entre el derecho de los candidatos, o 
más propiamente dicho, de los aspirantes a ser
lo, para solicitar su proclamación, y el de los 
que representen o hayan representado la pro
vincia para formular las propuestas a favor de 
aquéllos, la Junta central, como resolución de 
las consultas y dudas ante la misma formuladas 
acerca de la inteligencia del repetido artículo 
24 de la Ley y para que los preceptos de éste 
sean uniformemente aplicados por todas las 
provinciales, ha acordado con carácter general 
lo siguiente:

l.° Los que en uso del derecho que concede 
el párrafo primero del artículo 24 de la ley Elec
toral, deseen ser proclamados candidatos a Di
putados a Cortes por las Juntas piovinciales 
del Censo el domingo primero de mayo próxi
mo, por reunir alguna do las tres condiciones 
que establece dicho artículo, lo solicitarán de 
las citadas Juntas personalmente o por medio de 
apoderado en forma legal, y en uno u otro caso 
podrá formularse esta solicitud de palabra o 
por escrito.

2 .° El derecho a hacer propuestas de candi
datos que la condición segunda del referido 
artículo 24 de la Ley concede indistintamente a 
Senadores o ex Senadores, Diputados o ex Di
putados a Cortes y Diputados o ex Diputados 
provinciales, en el número marcado en dicha 
condición, puede ejercitarse por éstos de pala
bra o por escrito cuando asistan personalmente 
al acto, y de lo contrario, por medio de apode
rado en forma legal o de instancia con las fir
mas legalizadas notarialmente, y acreditando en 
cualquiera de estos casos las calidades que les 
dan derecho a formular tales propuestas, por 
constar comprendidos en la certificación de ca
rácter general expedida por el Secretorio de la
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respectiva Diputación provincial o por acom
pañar certificaciones especiales de la Secreta
ría del Cuerpo a que hayan pertenecido.

3 .° Los dos Sonadores e ex Senadores, Di
putados o ex Diputados a Cortes, o los tres 
Diputados o ex Diputados provinciales que 
propongan candidatos y no estén presen
tes en la sesión en que éstos han de ser pro
clamados, pueden conceder sus poderes para 
hacer la propuesta a una sola persona, sin 
que haya inconveniente alguno en que ésta 
sea la misma que aspire a su proclamación 
como candidato. Estos apoderados pueden tam
bién formular la»propuestas de palabra o por 
escrito, acreditando en uno y otro caso, y en 
la forma anteriormente indicada, las calidades 
de sus poderdantes.

4 .° Una vez presentadas o formuladas ante 
las Juntas provinciales las solicitudes pidiendo 
la proclamación de candidatos y las propues- | 
tas orales o escritas con los documentos justi- | 
ficativos del derecho a hacerlas, o las certifica
ciones de ser propuesto por la vigésima parte I 
del número total de eh'ctores del distrito, no 
debe considerarse indispensable la presencia 
de los candidatos o sus apoderados en el mo
mento en que la Junta provincial haga la pro
clamación de aquéllos con arreglo al artículo 
24 de la Ley, puesto que la asistencia de dichos 
candidatos por sí o por medio de apoderado 
a que se refiere el 26, sólo puede estimarse 
necesaria para la presentación de las peticiones 
y sus justificantes, siendo después potestativa 
para el resto del tiempo que dure la sesión, 
salvo el caso previsto en el artículo 27.

Circular de 4 de febrero de 1916.

Con todo detenimiento ha examinado la Jun
ta central del Censo una moción formulada por 
uno de sus Vocales proponiendo que en el ejer
cicio de las funciones consultivas que la ley 
Electoral le encomienda, dictase con carácter 
general, una disposición aclararatoria de las for
malidades y requisitos que son necesarios para 
ser proclamados candidatos a Diptados a Cor
tes, con arreglo a la condición 2.a del artículo 
24 de la mencionada Ley y que sirva de com
plemento a los preceptos que para deteminar 
y circunscribir esas formalidades y requisitos 
contienen las Reales órdenes de 24 de noviem
bre de 1909 y 16 de abril de 1910 y las Circula
res de la propia Junta de 30 de marzo y 26 de 
abril de este último año, a fin de que sin dudas 
ni distingos de ninguna clase puedan atempe
rarse a ella las Juntas provinciales al hacer ta
les proclamaciones.

Pedidos y aportados al expediente los datos 
concretos que en la moción se citaban, so pre
sentó además a la Junta una exposición suscri
ta oor uno de los Notarios de esta Corte, en la 
que hacía constar que un Diputado y un ex Di
putado a Cortes otorgaron ante él escritura, de 
la que acompañaba copia simple, proponiendo 

una tercera persona como candidato para de- 
erminada elección parcial; que para extender

esa escritura se bahía atenido a lo que di8P^ 
claramente la condición 2.a del artículo '/y1' 
ley Electoral, y que la Junta provincial del 
so, llamada a hacer la proclamación, lia,,u^ ej 
chazado el documento, porque, aunque cr 
mismo interesado quien lo presentaba, !10 
hacía como apoderado de los proponentes, 
tando, por tanto, dicha Junta el principi0 0 
que los interesados eran los proponentes 
el propuesto, y de que la escritura no debi-1^, 
de propuesta, sino de poder, cosa que e0|cna 
gima de las prescripciones de la Ley se 
para ese efecto de la proclamación de can( 
tos, salvo cuando no sea el interesado quid -
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licite personalmente su proclamación. , y l  P
La Junta Central, en sesión del 2b ‘ 

de 1910, declaró que <las propuestas Pu6(y,I. 
-inat Inveo iio  v o aiin «lo nn!(11 >T"Ct O DO1imitarse personalmente, de palabra o por y- ¡e 
ij en otro caso por medio de apoderado *‘¿16 
< los pro ponentes pueden apoderar para 
propuesta a una sola persona, gue puca’6 
(pie aspire a ser proclamada canddbdoy, 
«los apoderados pueden también formuli'i ^ ^ 
propuesta de palabra o por escrito*; part"' 
natural que los términos de estas declara 1 „ 
no dejasen lugar a duda de ningún géncríM^.. 
que al reconocerse en ellas la facultad, 
mular propuesta por medio del apoderado 
claramente se deduce que los ProP011¡e‘l65ofi' 
tienen también para hacerla por medio < o 
tura notarial do propuesta, que hace m111^re'. 
la escritura de poder, pues ésta sólo
cisa además de aquélla en el caso (9’ '^.yi' 1 
fuera el mismo interesado propuesto ei 'L io.s 
cíese ante la Junta provincial, de palabr- 
escrito, la petición de su proclamación- 'One¿

Sin embargo, las razonadas qbsen ■_ '^|ji 
que para evitar posibles aplicaciones ¡,11 
das del art. 29 de la ley Electoral, se 00 
en la moción y en la exposición antes 
han puesto de manifiesto la necesioai 
lo menos la conveniencia, de que se < 
resolución tan clara y tan precisa que ffl' 
en lo sucesivo la posibilidad de que pfü' 
chazadas por las Juntas provinciales ■ - 
puestas de candidatos a Diputados u p¡|/ 
que los Senadores o ex Senadores o 
tados o ex Diputados a Cortes y Pn)X C11 ir 
tormnlen mediante escritura notaría,t 
del derecho que le concede la 
gunda del art. 24 de la ley Electoral vig ¿c

Por tales razones, la Junta Central, ^ci1’ 
sión de hoy, ha acordado declarar con < - 

i,10 n 
ítidl

general, lo siguiente: , a « lo.^L-
l.° Los Senadores o ex Senadoras} # 

putados o ex Diputados a Cortes y L 
en su caso, pueden hacer uso aei o .0g (i i 
proponer candidatos a Diputados a l  , jalü' 
arreglo a la condición 2.a del art. 2 )ljer: 1 
Electoral vigente, de tres maneras, a s-

Personalmente, sea de palabra o p
Por medio de escritura notarial; 5 píf 
Por escrito, en documento Priv?u entesf lji' 

simple, que suscribirán los propo1 
dando, si así lo estiman convemen c , 
zar sus firmas para evitar la poS
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ODA 
ela 
?on- 
re- 
acl 
) lo 
;en- 
)de 
■ no 
ser 

oin- 
ena 
ida- 
so-

jo^ 
rilo- 
q**0 I ।
ri(V'

Rsea negada o puesta en duda la autenticidad 
mismas; aunque las Juntas provinciales 

* Censo, bajo su responsabilidad, podrán 
Wndir de esa legalización, cuando, a su jui- 
' ■dichas firmas sean indubitadas.
. ■ . Los candidatos propuestos en escritura 
^‘‘ial, cuando soliciten su proclamación per- 
^Imente, do palabra o por escrito, no nece- 

poder de ninguna clase para presentar 
^Propuestas hechas a su favor ante un re
untante de la fe pública.
u Cuando la solicitud de proclamación so 

personalmente, de palabra o por escrito, 
¡I °tra persona que no sea el candidato, di
i; Persona necesita poder legal de óste para 
Ig P'dar su petición y presentar los documen- 
, Justificativos del derecho que asista a su re
centado.

qo0 
icli» 
udo 
me8 
jor
fe*;' 
.(Tfll' 
:;ia 
¡cr*' 
Bria 
oí’0'

h>'

Circular de 6 de marzo de 1917.

eb*'
•lia*
di1-'’’

ni'11

.fO- 
rí^ 
iPÍ

L acuerdo de la Junta Central del'Censo, y 
[K0 contestación a consultas formuladas por 
^/csidente de la provincia de Santander, di
! éste lo siguiente:

Junta Central del Censo, en la sesión 
k bajo mi presidencia celebró el día 2 del 
L mes, ha examinado con la mayor aten- 
¿bis diferentes consultas que en su exposi- 

fecha 24 do mayo del año último, había 
labiado V. S., a fin de que se fijasen normas 
tiifr^cedimiento a las cuales deban atenerse 
L8ltis provinciales parala recta aplicación 
-1!1*8 preceptos del art. 51 de la ley Electoral, 
'■¡liando y distinguiendo el límite de las fa- 
’ib^es que a las mismas Juntas competen, y 

’l^ollas que son privativas de sus Presiden- 
para que se aclarasen y resolviesen las 

8 que pudiera sugerir ¡a aplicación de 
Preceptos de la propia ley relacionados

facultades disciplinarias de las Juntas, 
k :i^ elecciones do las Juntas administrativas 
'^'lUellos pueblos que con otros forman tér- 
ti!, * 'nunieipal y con las resoluciones délas

Juntas provinciales en orden a las 
| Aciones sobi e inclusiones, exclusiones y

rectificaciones de errores en el Censo electoral
Siendo evidente que las Juntas del Censo 

no pueden corregir por sí mismas las infrac
ciones de la ley que cometieren sus propios 
individuos, sino que el ejercicio de la juris
dicción disciplinaria compete a las de superior 
jerarquía; que contra las resoluciones que des
pués del debido examen y concisa delibera
ción dicten las provinciales sobre las recla
maciones de inclusiones y exclusiones de elec
tores al rectificarse el Censo, no cabe otra 
apelación que ante las Audiencias territoriales, 
establecida en la cuarta disposición transitoria 
de la ley, y que sólo al Gobierno S. M. compete 
determinar el límite a que alcanza la aplica
ción del procedimiento que establece la ley 
Electoral a la elección de las Juntas adminis
trativas de los pueblos agregados, y fijar, por 
tanto, h verdadera interpretación del precepto 
contenido en el art 92 de la Municipal vigente, 
ha estimado la Junta central que la c'aridad 
y precisión de los preceptos contenidos en el 
art. 51 de la Electoral no requieren, para su 
inteligencia y recta aplicación, ningún género 
de acuerdos e intepretaciones, propicios tal 
vez, cuando se dictan en términos y con carác
ter general, a que en casos concretos y por las 
circunstancias especiales que en ellos con
curran, puedan producir resultados contrarios 
a los fines verdaderos de la ley, y que por tan
to, y en el ejercicio de las funciones que la mis
ma les enccmienda, deberán, bajo su responsa
bilidad, seguir cumpliendo y aplicando las Jun
tas provinciales; habiendo únicamente acorda
do la Central declarar, por lo que se refiere a 
la actuación en la Junta general de escrutinio 
de los Vocales de las provinciales que hayan 
sido candidatos o representantes de éstos, que 
«el que hubiere sido candidato o apoderado de 
un candidato, e intervenido, por lo tanto, en 
los trámites de una elección, no puede formar 
parte de la Junta provincial del Censo en la 
sesión en que ha de. realizarse el escrutinio 
general, en cuyo acto deberá ser sustituido por 
su suplente». _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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